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ANTECEDENTES 

 

La Dra. PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO, Magistrada Integrante de esta Sala, 

mediante auto de fecha 4 de marzo de 2021, manifestó estar impedida para conocer del 

proceso de la referencia, con fundamento en el numeral 2º del art. 141 del Código 

General del Proceso, al haber conocido del proceso cuando fungía como Juez Segunda 

Laboral del Circuito de la ciudad. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El art. 140 del C.G.P., impone a los jueces y magistrados el deber de declararse 

impedidos cuando en ello se presente alguna causal o motivo de recusación. Así se 

procede a resolver sobre el impedimento manifestado por la Dra. PAULINA LEONOR 

CABELLO CAMPO de conocer el asunto de la referencia. 

 

En efecto, el numeral 2° del art. 141 del C.G.P., preceptúa: “-“2. Haber conocido del 

proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su cónyuge, 

compañero permanente o algunos de sus parientes indicados en el numeral precedente”.  

 



Al encontrar que los supuestos fácticos expuestos por la Dra. PAULINA LEONOR CABELLO 

CAMPO encuadran en lo descrito en el art. 141 numeral 2° configurándose la causal de 

impedimento para conocer del asunto de la referencia, toda vez que revisado el proceso, 

sobre el mismo tema y partes de la presente apelación, la Dra. CABELLO CAMPO, profirió 

sentencia el 2 de noviembre del año 2010. Es decir, ya se pronunció sobre la génesis del 

presente proceso.  

 

Así las cosas, SE ACEPTA el impedimento manifestado por la magistrada PAULINA 

LEONOR CABELLO CAMPO, para continuar en este Despacho con lo  que en Derecho 

corresponda. 

 

De otro lado, también se encontró  que los audios de las audiencias de primera instancia 

que obran en el proceso no corresponden al caso en estudio, por lo que se ordena que 

por medio de secretaria se oficie al Juzgado de origen para que remitan, en forma 

inmediata, los audios de las audiencias que sí correspondan. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, Sala 

Unitaria de Decisión Civil Familia Laboral, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:- ACEPTAR el impedimento manifestado por la Dra. PAULINA LEONOR 

CABELLO CAMPO para conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído. En consecuencia, se asume el conocimiento del 

presente proceso para decidir sobre la apelación. 

 

SEGUNDO.- previo a resolver sobre la admisión del recurso, se ordena que por 

secretaria se oficie al Juzgado de origen para que remitan, en forma inmediata, los audios 

de las audiencias que  correspondan  a este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ NOÉ BARRERA SÁENZ 

Magistrado 

 

 

 

 
 
  


